RES. 1227/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001912, Ent. N° 1470/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los Padrones identificados con los Números 4.815, 10.701, y 13.170 al 13.174 de la 5° Sección Catastral del Departamento de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 3/2/17, los Sres. Lourdes Lasch Rohde, Claudio Wachholz Lasch, Miriam Pereira de León, Paulo Wachholz Lasch, Palmira Lima Maciel, Breno Wachholz Lasch, y María Wachholz Lasch, ofrecen vender al Instituto ocho Padrones de campo y sus construcciones y mejoras, de su propiedad ubicados en la 5° Sección Catastral del Departamento de Cerro Largo, con una superficie total de 1300 hectáreas 7009 metros -Indice Coneat 100, por un precio total de U$S 3:500.000;
2) que los propietarios proporcionaron la documenta​ción necesaria para tramitar el ofrecimiento: lista de padrones individualizando superficies e índice Coneat correspondiente, cédulas catastrales, planos de mensura, títulos de propiedad y boleto de reserva suscrito el 21/1/17 entre los propietarios  y el Sr. Tomás Novak Wilson;
3) que con fecha 15/2/17, la División Jurídica informa que no tiene observaciones que formular al ofrecimiento;
4) que con fecha 8/3/17, el Departamento de Ava​lúos y Rentas, informa que:

4.1) se trata de un campo de 1134 ha, Indice Coneat 115, orientado a la explotación agrícola- arrocera, ya que existe una represa de riego, y se aprecian áreas de chacra y canales de riego, y posee construc​ciones e instalaciones para manejo de ganado;

4.2) en cuanto a la forma de pago, de acuerdo con la nota de ofrecimiento, la misma es de U$S 1:100.000 simultáneamente a la escritura de compromiso de compraventa y de cancelación de hipoteca, y el saldo pagadero en cuotas cada 180 días (dos cuotas de U$S 750.000, una de U$S 500.000 y una de U$S 400.000, el saldo de precio no devengará intereses compensatorios;

4.3) la posesión de los bienes se otorgaría a la futura compradora dentro del plazo de hasta el 30/6/17;

4.4) en función al tipo de campo, ubicación e índice de productividad, y en base a los valores conocidos por el departamento de Avalúos el precio ofrecido (U$S 3.085/há) es inferior a lo esperado para un campo de estas características; y
4.5) la principal limitante es que el perfil de los futuros beneficiarios, debería contar con un nivel elevado de capital y/o asociaciones con aparceros/medianeros, a los efectos de la explotación de un campo de estas características;
5) que el Departamento de Agrimensura informa que no figuran colonias pertenecientes al Instituto, afectando los Padrones de referencia;
6) que por Resolución Nº 33 de fecha 8/3/17, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12.01.48, con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N 18.187, de 02.11.07 y las modificaciones dispuestas por la Ley N°18.756, para adquirir a Lourdes Lasch Rohde, Claudio Wachholz Lasch, Miriam Pereira de León, Paulo Wachholz Lasch, Palmira Lima Maciel, Breno Wachholz Lasch, y María Wachholz Lasch, los Padrones 4.815, 10.701, y 13.170 al 13.174 de la 5° Sección Catastral del Departamento de Cerro Largo que totalizan una superficie de 1300 hectáreas 7009 metros, por un precio total de U$S 3:500.000. La Resolución se adoptó con el voto conforme de los cinco miembros del Directorio, haciendo suyos los elementos positivos de lo informado por los servicios técnicos, y expresando que se trata de un campo que es lindero a un inmueble propiedad del Instituto, de buenas características productivas, conveniente para atender la demanda de tierra en la zona y el precio se encuentra por debajo de los valores del mercado;

7) que con fecha 10/3/17, se notificó a los oferentes el referido acto administrativo;
8) que con fecha 13/3/17, se informó que la Cuenta Presupuestal 3.7, Programa 202/001, Item Presupuestal 306, Presupuesto 2017, cuenta con disponibilidad presupuestal, para atender la erogación;

CONSIDERANDO: 1)  que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;
2) que el Departamento de Avalúos y Rentas informó respecto a la constatación de determinadas características que presentan  los inmuebles que hacen posible una explotación económica regular de los mismos, y  que justifica la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº18.187) (Resultando 4);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del control del cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 3 de la ley 18.244; 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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